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Ecuador

El Ingeniero Luís Amoroso Mora, Rector de la Universidad Técnica de Ambato, da la bienvenida a los señores Decanos y representantes de las Facultades de Derecho del Ecuador. Manifiesta que el centro académico de su dirección celebra precisamente un aniversario más de su fundación, y que en el marco de esta importante fecha, la reunión de los Decanos de las Facultades de Derecho, representa el acontecimiento de mayor relevancia.
En seguida es el señor Doctor Galo Naranjo, Vicerrector de la Universidad Técnica de Ambato, quien interviene presentando su ponencia sobre “Currículo y las Competencias”. Manifiesta que es necesario superar el currículo basado en asignaturas. Que el currículo por competencia debe ser trabajado por módulos, a través de un enfoque interdisciplinario.

En su disertación el Dr. Naranjo se refiere al pensamiento de algunos autores contemporáneos para sustentar su visión esencialmente humanista de la educación. Los seres humanos deben educarse para comprometerse con otros seres humanos en el mejoramiento de la vida.

Presenta algunos modelos de educación por competencias. Considera que lo más importante son las actitudes basadas en valores y en principios.

Continuando con la agenda de trabajo es el Dr. Franklin Medina, Subdecano de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Técnica de Ambato, quien presenta al auditorio su ponencia sobre “Perfil por competencias para la carrera de Derecho”.
Manifiesta el Dr. Medina que se debe elaborar una misión y visión por competencias. El trabajo que se presenta demuestra coherencia metodológica orientada hacia la consecución de los objetivos relacionados con las competencias previamente establecidas.

También el Dr. Medina plantea la metodología del aprendizaje basado en problemas, que permite transitar por el nuevo paradigma que ubica al estudiante como el principal elemento del proceso de estudio y comprensión de los contenidos curriculares.

Se abre el foro con la participación de las siguientes personas:

El Dr. Enrique Gómez de la Universidad de las Américas, plantea una importante reflexión sobre el papel de los estudiantes y el rol de los profesores. ¿Cómo lograr acceder a la investigación? El cambio debe darse esencialmente en los profesores, para que sean éstos quienes investiguen y desde su propia práctica puedan inculcar en los estudiantes estos comportamientos. También se refiere al proceso de admisión de los estudiantes en las Facultades de Jurisprudencia y la importancia que tiene el mejoramiento de estos procesos para que tengan coherencia con la educación por competencias.
El. Dr. Juan Morales plantea que si bien es muy importante la metodología que se adopte, es también importante lograr que jóvenes profesores, realicen estudios de doctorado en universidades del mundo de alto nivel, para de esta forma, aportar a la generación de una masa crítica que permita ir hacia el cambio desde el conocimiento serio del Derecho.

El Dr. Gabriel Bonilla plantea que no hay recetas para la educación y que se puede optar por una serie de posibilidades como el estudio de casos, para lograr que el estudiante llegue a la investigación propia que le permita el aprendizaje del Derecho.
El Dr. Juan Carlos Riofrío, piensa que es válido el criterio de pensar en la formación de doctorado para profesores de nuestras facultades. 

El Coordinador del Proyecto se compromete en colocar en el sitio web del Proyecto información sobre la importante Cooperación Internacional vigente en el Ecuador, para aprovecharla en beneficio de los intereses educativos de las facultades de Derecho ecuatorianas.

Se procede inmediatamente a la entrega de diferentes publicaciones por parte de los participantes. Así la Dra. Dunia Martínez de la Universidad Andina Simón Bolívar, entrega el último número de la Revista de Derecho Foro. El. Dr. Juan Carlos Riofrío entrega ejemplares del libro “Introducción Crítica al Derecho Natural” de Jaime Hervada. El Ing. Fernando Martínez del CONESUP, entrega material relacionado con esa Institución y ejemplares de las encuestas que deben realizarse en cada Facultad de Jurisprudencia. El Dr. Juan Morales entrega los libros ofrecidos en la reunión anterior: “La Lucha por el Derecho” de von Ihering, y “La Educación Legal en el Ecuador”, libro editado por Pablo Estrella y Diego Zalamea.
Inmediatamente el Dr. Lenín Gomezcoello, Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Tecnológica San Antonio de Machala, presenta su ponencia sobre “La educación legal en el Ecuador y las competencias para los graduados en Derecho en América Latina”. El texto de esta conferencia se encuentra en el sitio web del Proyecto Tuning Derecho Ecuador.
En el diálogo que se estableció sobre la ponencia se dieron las siguientes intervenciones:

El Dr. Gerardo Caicedo de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, considera que sería conveniente que las Facultades de Derecho elaboren una malla curricular mínima, en coordinación con las competencias establecidas para el área. 

El Ing. Fernando Martínez del CONESUP, plantea que el Proyecto Tuning tiene como objetivo fundamental, en esta etapa, el trabajar sobre las competencias específicas, sin que se encuentre dentro del mismo la necesidad de formular programas de estudio.
El Dr. Enrique Gómez considera que la educación legal en el Ecuador debe considerar el estudio profundo de temas constitucionales, éticos y de hermenéutica o interpretación jurídica.

En seguida el Dr. Juan Morales Ordóñez, habla sobre las encuestas que deben realizarse en cada una de las facultades de Derecho, las mismas que deben ser enviadas a la oficina del Ing. Martínez en el CONESUP.

Recomendaciones y conclusiones

Las ponencias de los doctores Naranjo, Medina y Gomezcoello, se publicarán en el sitio web del Proyecto.

Se generan algunos proyectos:

· Compartir bibliografía de tratadistas nacionales.

· Compartir base de datos sobre películas relacionadas con lo jurídico.

· Compartir base de datos sobre literatura y Derecho.

· Establecer conexión desde el sitio web del Proyecto, con los sitios propios de cada una de las Universidades participantes.

· Ubicar en el sitio web del Proyecto, información sobre la cooperación académica internacional.
La próxima reunión se la realizará a finales de junio, en coordinación con la Universidad Santiago de Guayaquil, luego de la reunión de Tuning América Latina en Bruselas, Bélgica.
La agenda de esta reunión se elaborará conjuntamente con la Universidad anfitriona. En principio estos puntos serán la base de esa jornada:

· Resultados latinoamericanos de las encuestas.

· Participación, luego de la invitación respectiva, de los juristas Alberto Wright, Pablo Estrella y José Peña, quienes han trabajado sobre los temas que se encuentran actualmente en el análisis del Proyecto Tuning Derecho Ecuador.

